Reflexiones en la Gestión de los Programas Nacionales de Formación
Parte.1. La Realidad.

En los programas nacionales de formación se evidencia un cambio en el paradigma interpretativo de la realidad. La investigación debe dejar de gestionarse desde supuestos, impregnados de ilusionismo que permitía a los actores investigadores suponer soluciones partiendo de las teorías en moda, simulando una pertinencia abstracta, sustentada  en una tendencia pedagógica, definida como empirismo pedagógico, en razón de que sus acciones son orientadas por poca o ninguna reflexión, destacándose la lógica deductiva como soporte para el método de enseñanza, desconociendo el potencial de observación de que es capaz el estudiante. Señala Alves de Mattos (1963) “da mas valor al verbalismo, al saber hablar sobre los datos de la cultura, que a la utilización práctica de ese saber en situaciones reales de la vida y del trabajo”. 
Entonces ¿cuál es el cambio que se impone? En primera instancia, dejar a un lado la disciplinariedad, expresión de la especialización sometida a propósito de la funcionalidad de la aparición, en el caso de administración, del Management Americano del siglo XX. En consecuencia hemos abordados las realidades investigativas desde una perspectiva puntual, con desconocimiento de la integralidad. Sin considerar no solo al objeto y al sujeto como tales, sino también al entorno que moldea el comportamiento de ambos elementos.
Segundo, en el caso de administración, debe imponerse una tendencia sustentada en sus procesos vinculados a la funcionalidad de la organización, es decir una formación que implica modos de actuación profesional para planificar, organizar, dirigir y controlar en sus distintas funciones: Finanzas. Mercadeo, Recursos Humanos, Producción, entre otras.

El estudiante en este caso, desarrollará conocimiento, habilidades, actitudes, valores personologicos en los procesos administrativos con aplicaciones en cualquier ámbito.

